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La Roja jugará por primera vez en El Alto, a 4.150 metros de altura: médicos explican efectos adversos 

“Se siente como si estuviera ansioso y alguien 
podría experimentar la sensación de miedo”” 
  

Alza de presión 

sanguínea, 

taquicardia, 

cansancio, ahogo. 

Son algunas de las 

reacciones posibles 

del esfuerzo. 

MARCO VALERIA 
  

de quedar este martes, defini- 
tivamente, fuera del Mundial, 

si es que no se consiguen puntos 
en Bolivia. La situación es difícil y 
más aún por las condiciones am- 
bientales. La federación altiplánica 
estableció como sede del partido, a 
las 16 horas chilena, el estadio de 
El Alto, a 4.150 metros sobre el ni- 
vel del mar. Hasta el ciclo anterior 
los equipos nacionales jugaban en 
el Hernando Siles, a 3.637 metros 
de altura, lo que ya provocaba es- 
tragos en el rendimiento físico de 
los jugadores. Ahora habrá que ver 
cómo impacta esta condición am- 
biental a los chilenos. pero que no es 

“Es una altitud atípica, lo sabe- obstáculo para 
mos. Ya en La Paz uno no estaba ganar. 

acostumbrado y ahora con 500, 
600 metros. Pero eso no signifi- 
ca que no se pueda ganar. Creo 
que debemos adaptarnos a las 
circunstancias y hacer un partido 
interesante”, dijo Gareca antes del 
match. 

¿Pero qué efectos tiene la al- 
tura? “A mayor altitud hay menor 
presión parcial de oxígeno. Eso sig- 
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Gareca reconoció 
que jugar a tanta 
altura es atípico, 

  
nifica que hay menos moléculas de 
oxígeno disponibles para respirar. 
En la práctica, uno anda ahogado, 
como lo pudo sentir cualquier per- 
sona que haya ido a La Paz, Cusco 
o algún volcán o montaña en Chile”, 
explica Javier Carvajal, doctor de la 
Unidad de Medicina Deportiva de la 
Clínica Meds, médico de montaña y 
andinista. 

¿Y cómo la falta de oxígeno 
afecta al organismo? 

“Al exponerse a esta altitud, al 
haber menos oxígeno disponible, el 
cuerpo inicia respuestas al proceso 

de aclimatación. Lo que pasa es que 
el cuerpo se estresa y se declara 
en alarma, por lo que activa meca- 
nismos para obtener oxígeno que 
le permita funcionar. Básicamente, 
se libera adrenalina y por eso uno 
respira más agitado y se presenta 
la sensación de estar un poquito 
ahogado. Y frente a un poquitito de 
sobreesfuerzo la persona se agita 
más. La liberación de adrenalina 
acelera el pulso. O sea, se está con 
taquicardia y sube la presión sanguí- 
nea. Todo eso provoca que la perso- 
na tiene menor capacidad para hacer 

ejercicio y el rendimiento baja”. 
¿Se libera adrenalina por- 

que uno se asusta o para op- 
timizar la actividad del cuer- 
po? 

“Es una respuesta del cuerpo 
orientada a mantener el transpor- 
te de oxígeno. Entonces uno libera 
adrenalina de manera inconsciente, 
bombea más rápido el corazón y se 
distribuye más oxígeno. Se siente 
como si estuviera ansioso y alguien 
podría experimentar la sensación 
de miedo. El cuerpo tiene algunos 
receptores, en las carótidas, de 
cuánto oxígeno estamos transpor- 
tando”. 

Diego Amenábar, traumatólogo 
del equipo de medicina deportiva de 
la Clínica Universidad de Los Andes 
y diplomado en medicina deportiva 
del Comité Olímpico Internacional, 
agrega que "a medida que vamos 
ascendiendo, disminuye la presión 
atmosférica y hay menos oxígeno”, 
por lo que al haber menos oxígeno 
“te cansas más rápido y es más di- 
fícil concentrarse”. 

¿Qué otros efectos hay? 
“Tienes menos apetito, te duele 

la cabeza y te mareas. Esto es algo 
que ocupan los bolivianos para su 
ventaja. Cuando uno vive a esa al- 
tura el cuerpo se adapta y aumenta 
la concentración de sangre y tienes 
mayor capacidad de transporte de 
oxígeno, por lo que esa gente no 
siente los efectos. El que no está 
adaptado tiene más dificultad para 
jugar. Incluso la pelota se siente 
más liviana, le pegas y tiene me- 
nos control, porque tiene menos 
resistencia atmosférica y se siente 
como un globo. Le pegan y se va 
para arriba”. 

  

  

  

PRCRecoleta SECPLA O 
Plan Regulador Comunal RECOLETA Recoleta AS 

PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA PARA LA APROBACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN REGULADOR COMUNAL DE RECOLETA 

La Municipalidad de Recoleta informa el inicio del proceso de consulta 

pública para aprobar la Actualización del Plan Regulador Comunal, 

conforme a lo establecido en el artículo 43 de la Ley General de Urbanismo 

y Construcciones y el artículo 2.1.11 de su Ordenanza General. Se invita a la 

ciudadanía a participar en las instancias indicadas a continuación: 

1. Audiencias Públicas 

9 17 de junio, 19:00 hrs. | Liceo Arturo Pérez Canto, Reina de Chile +174 

9 17 de junio, 19:00 hrs. | Escuela Escritores de Chile, Arco Iris 4045 

9 18 de junio, 19:00 hrs. | Liceo Paula Jaraquemada, Juárez Larga +t616 

9 18 de junio, 19:00 hrs. | Escuela Rafael Valentín Valdivieso, 
Av. Valdivieso +t0250 

2. Exposición pública de la Actualización del Plan Regulador Comunal. 

Los antecedentes estarán disponibles entre el 19 de junio y el 19 de julio del 

2025, en el hall de la Municipalidad de Recoleta, ubicado en Av. Recoleta 

n%2774, piso -l, así como en los sitios web vwww.recoleta.cl y 

www.pre-recoleta.cl. 

3. Recepción de observaciones fundadas. 

Hasta el 19 de agosto del 2025 se recibirán observaciones mediante 

formulario disponible en www.recoleta.cl, www.prc-recoleta.cl y de manera 

presencial en oficina de partes de la Municipalidad de Recoleta ubicada en 

Av. Recoleta n*%2774, piso 5. Para consultas escribir al correo electrónico 

mnogueraQrecoleta.cl 

ETA] ($) Más información en el sitio pre-recoleta.cl 

EXTRACTO 
En Santiago, diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, en Tercer Juzgado de Familia de 
Santiago, de General Mackenna N 1477, 5 piso, se ordeno en causa C-1561 -2024, 
notificar a don GERALD ALEXANDER ROSALES PÉREZ, chileno, soltero, desconozco su 
profesión u oficio, Run n* 15.966.150-4, domicilio indeterminado la demanda de 
Aumento de pensión de alimentos interpuesta en su contra, con fecha 24 de febrero de 
2024, , Por Daril Yaritza Rodríguez Vásquez, chilena, soltera, trabajadora independiente, 
run n? 18.698.703-9, domiciliada en calle San Esteban n* 156, Comuna de Quilicura, a 
tavor y en representación de su hijo menor de edad THÓMAS IGNACIO ROSALES 
RODRÍGUEZ, Run n* 24.084.615-2, nacido en fecha 27 de septiembre de 2012, de 
actuales 11 años de edad, a fin que se decrete el Aumento de la pensión actual fijada en 
causa RIT RIT C- 5343-2017, que actualmente asciende a un total de $120.203 (ciento 
veinte mil doscientos tres pesos), correspondientes a 1,85883 UTM. Se aumente a lo 
menos $250.000 (doscientos cincuenta mil pesos) equivalentes a 3,86601924 UTM a 
enero de 2024, reajustable según el valor de la UTM, o a lo que S.S. estime en justicia 
regular. Resolución de fecha 01 de marzo de 2024, que admite a tramitación la demanda 
Traslado. Se ordena al demandado acompañar en audiencia los documentos necesarios 
a fin de acreditar en forma preeliminar capacidad económica. Lo anterior bajo 
apercibimiento del artículo 5? de la ley 14.908. Asimismo, contéstese la demanda dentro 
del plazo legal conferido por el artículo 58 de Ley N* 19.968. En el evento que el 
demandado no cuente con los recursos económicos que le permitan contar con 
asesoría jurídica deberá concurrir a la Corporación de Asistencia Legal de su comuna, 
y/o Clínicas Jurídicas de Universidades acreditadas. Sirva la presente resolución de 
suficiente oficio remisor. Se hace presente al demandado que en el evento que deseen 
reconvenir por aquellas materias sometidas legalmente a proceso previo de Mediación, 
deberá acompañar certificados al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley n* 19.968.- 
Resolución de 13 de mayo de 2025, que cita a audiencia preparatoria el día 28 de julio 
de 2025 a las 11:45 horas, se realizará por Videoconferencia en plataforma zoom y 
conectarse el día y hora señalada, en link: zoom4 3jfsantiago le invita a reunión de Zoom 
programada. Tema: C- 1561-2024 Hora: 28 jul 2025 11:45 a. m. Santiago Unase a 
reunión hitps://pjud-cl.zoom.us/¡/98936655748? 
pwd=t2G4Ja7vqyuS3PIYZ1EJiXNEpce0z4.1. 1D de reunión: 989 3665 5 6 748 Código de 
acceso: 011519. Se instruye al o los intervinientes que, en caso de acceder por la v a vía 
telemática, Notifíquese al demandado conforme al artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil de la demanda, su proveído y de la presente resolución, mediante 3 
avisos, en d as distintos en 2 diarios de circulación nacional a elección del solicitante, 
esto es, 6 publicaciones en total, m s el correspondiente en el Diario Oficial. Victoria 
Amada Padron Miranda. Ministro de te.   
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PAP 16.000 NOCHE 
Domingo a Jueves 

Santa Mónica 2172 F. 226888270 

14.000 4 HORAS 
Todos los días Moneda 2304 F. 233478513 

PRÓTESIS. REFORZADAS. 
Inmediatas. Reparaciones. 222364086. 

. NOCHE 
Domingo a Jueves Agustinas 2231 F. 226993701 

50.000 DIARIOS TURISTAS 
VARÓN OFRECE MASAJES 
varones 993920628. 

10.000 DOS $ 15.000 SEÑORITAS 
975102715. 
  

ESPECTACULAR MASAJE SEÑORA $ 
15.000 956255328. 

1225 ym 
15.000 4 HORAS 
Todos los días. Catedral 1775. 
Metro Santa Ana. 233467830. 

19.000 NOCHE 
Domingo a Jueves. Agustinas 2231 F. 226993701 

  

  

  

14.000 4 HORAS 
Todos los días. Moneda 2304 - 226961622. 

17.000 4 HORAS 
$19.000 Noche, domingo a jueves 

Almirante Barroso 452 F. 2 26973878 

19.000 NOCHE 
Domingo a Jueves. Catedral 1826 

Almirante Barroso 452. 226973878 

25.000 5 HORAS 
$35.000 la noche y $50.000 día completo 

Estacionamiento Maturana 248 - 232554466 

14.000 4 HORAS 
Todos los días. $19.000 Noches domingo a jueves 

Ricardo Cumming 224 226711226 

  

  

LOS AVISOS 
ECONOMICOS 

llegan a todo Chile 
  

2 personas incluye tragos de bienvenida y desayuno 
Maturana 248 F.232554466 

19.000 NOCHE 
Domingo a Jueves. Catedral 1826 

Almirante 0001 452. 226973878 

35.000 NOCHE 
Domingo a Jueves. 700 de bienvenida y desayuno gratis. 

Maturana 248 - 232554466 

10.000 2 HORAS 
Estudiantes con carnet. Mayores 18 años. 

Agustinas 2231 - Maturana 252 
  

$ Scotiabank 
SUCURSAL: COQUIMBO, CUENTA 
cotierte N.* 972584215, por PoDo 
cheques 001530368; 001530370 A 
6015308715 001530375; 001530387 hon, 12) 
  

SUCURSAL: ESUIMADOS O pLÍN 
corriente N.? 972584215 Robo 
ES 10 1590990 001530395; 1530401 
10,11,1 

SUCURSAL: COQUIMBO, CUENTA 
corriente N.* 972584215, por Robo 
cheques 003367336; 003367344 AL 
003367385 (10,11,12) 

SUCURSAL: COQUIMBO, CUENTA 
coriiente N.* 976024540, por Robo 
cheques 009813466; 009813480; 009813504 
AL 009813515 (10,11,12) 
  

SUCURSAL: LOS ÁNOELES, CUENTA 
corriente N.* 989416855, por Robo 
cheques 002451546; 002451549 AL 
002451550 (10,11,12) 
  

SUCURSAL: TEMUCO, CUENTA 
corriente N.* 1610001663, por Extravio 
cheques 009313062 AL 009313063; 
009313065 AL 009313158 (10,11, 12)

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/06/2025
  $2.633.817
  $4.399.200
  $4.399.200

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      91.144
      91.144
      59,87%

Sección:
Frecuencia:
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